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INSTRUCCIONES PREVIAS 
 
- Duración del ejercicio: 1 hora y 30 minutos. 
- El alumno/a deberá elegir una de las dos opciones propuestas (A o B). 
- Las preguntas podrán contestarse en cualquier orden. 
- Se valorará el rigor y la madurez expresiva. 
- La calificación global es de 0 a 10 puntos. Por cada falta de ortografía se restará 0,1 puntos, hasta un 

punto como máximo. 
____________________________________________________________________________________ 

OPCIÓN A 

1ª) Ordene, escribiendo cada hecho histórico con la fecha que le corresponda ………….….. 1,5 puntos 

  La Vicalvarada     1925 
  El Plan de Estabilización económica   1820 
  La Semana Trágica de Barcelona   1854 
  Pronunciamiento de Riego    1909 
  Desembarco de Alhucemas    1959 

 

LA CONSTRUCCIÓN EL ESTADO LIBERAL (1833-1868) 

2ª) Explique las Regencias y el problema carlista (1833-1843) ….……………………..……………  2 puntos 

3ª) Desarrolle, del reinado de Isabel II, la Década Moderada (1844-1854) ….…..…………….. 2 puntos 

4ª) El Bienio Progresista, la vuelta al moderantismo (1854-1868) y el territorio de Castilla-La Mancha 
con Isabel II…..……………………..……………………………………………………………………………..…….… 2 puntos 

5ª) Texto histórico (En ningún caso se valorará repetir o parafrasear el texto) ….…..… 2,5 puntos 

1. Clasifique el texto explicando su naturaleza y contexto histórico (2 puntos). 

2.- Exprese la idea principal que contiene el texto (0,5 puntos). 

(…) Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación española, bien convencidas, después del más 
detenido examen y madura deliberación (…),  decretan la siguiente Constitución política para el buen 
gobierno y recta administración del Estado (…) : 
Art.1. La Nación española es la unión de todos los españoles  de ambos hemisferios. 
Art.3. La soberanía reside esencialmente en la Nación, y por lo mismo pertenece a ésta 
exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales (…) 
Art 4. La nación está obligada a conservar y proteger con leyes sabias y justas la libertad civil, la 
propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos que la componen, (…) 
Art.12. La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica y romana, 
única verdadera (...) 
Art. 14. El Gobierno de la Nación española es una Monarquía moderada hereditaria. 
Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 
Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey. 
Art. 17. La potestad de aplicar las leyes (…) reside en los tribunales establecidos por la ley (…) 
Art. 27. Las Cortes son la reunión de todos los diputados que representan a la Nación, nombrados por 
los ciudadanos en la forma que se dirá (…) 
Art 34. Para la elección de los diputados de Cortes se celebrarán juntas electorales de parroquia, de 
partido y de provincia (…) 
Art 258. El Código civil y criminal, y el de comercio serán unos mismos para toda la Monarquía, sin 
perjuicio de las variaciones, que por particulares circunstancias podrán hacer las Cortes. 

Constitución de 1812 
CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN 



 
OPCIÓN B 

1ª) Ordene, escribiendo cada hecho histórico con la fecha que le corresponda ………….….. 1,5 puntos 

La proclamación de la Segunda República   1868 
  La invasión napoleónica     1975 
  El comienzo de la Transición Democrática   1898 
  La caída de Isabel II      1931 
  La pérdida de Cuba y Filipinas    1808 

 
CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

2ª) Explique  la Crisis de 1808 y Guerra de la Independencia ………………………………..………. 2 puntos 

3ª) Desarrolle La Revolución Liberal, las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812 ……….. 2 puntos 

4ª) El reinado de Fernando VI ..………………..……………..………………………………….………………. 2 puntos 

5ª) Texto histórico (En ningún caso se valorará  repetir o parafrasear el texto) ……..… 2,5 puntos 

1. Clasifique el texto explicando su naturaleza y contexto histórico (2 puntos). 

2. Exprese la idea principal que contiene el texto (0,5 puntos). 

(…) En el reinado de Alfonso XIII, el año 1917 representa una fecha crucial, como lo es, para la 
Segunda República, la del año 1934. En uno y otro caso, lo que quiebra son los fundamentos mismos 
del sistema, los supuestos en que este descansa (…). 

En 1917, el transaccionismo que había sido la médula de la Restauración, según la concepción de 
Cánovas, se vino abajo. 

La pacificación social y política que fuera su mejor fruto –al iniciarse la última década del siglo XIX- 
quedó liquidada. 

El turnismo –amenazado desde 1909 y en crisis a partir de 1913- hubo de buscar ahora una nueva 
alternativa, aun dentro de la Restauración, a través de los “gobiernos de concentración” o “gobiernos 
nacionales” –cuyo último ensayo desembocaría, en 1931, en la República-. 

Los sectores contestatarios al Régimen se hicieron incompatibles con él, y apuntaron en lo sucesivo, 
decididamente, a la revolución –para la cual venían estímulos, cada vez más apremiantes, desde el 
oriente europeo-. 

El Ejército –aparcado en el civilismo logrado por Cánovas y Sagasta-, pero en inquietud constante 
desde 1899, aspiró ya, cada vez más decididamente, a asumir el control de la política. 

De hecho, la Corona y el Ejército, las dos instituciones “reencontradas” en 1874, antes de que Cánovas 
iniciase la construcción de su gran edificio estatal, serían los dos únicos bastiones emergentes después 
del hundimiento de aquel. En consecuencia, la crisis siguiente -1921- supondría un ataque concentrado 
contra ambos, y traería por consecuencia la dictadura militar, apoyada por el Rey. 

 

LA CRISIS DE 1917. Seco Serrano, C. “La España de Alfonso XIII”. Madrid 2005. 

ALFONSO XIII Y LA CRISIS DE LA RESTAURACIÓN 


